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ACUERDO se.oa
(23 de junio de 2020)

"POR MEDIO DELCUAL SEMODIFICA ELACUERDO 06 DEL03 DEJUNIO DE
2014, PORMEDIO DELCUAL SEADOPTA ELESTATUTODECONTRATACION

PARA LA EMPRESASOCIAL DELESTADOHOSPITALSAN SEBASTIANDEURABA
DENECOCLI ANTIOQUIA"

LA JUNTA DIRECTIVA de la E.S.E. HOSPITAL SAN SEBASTIAN DE URABA-NECOCLI
ANTlOQUIA en uso de sus facultades legales, en especial las otorgadas
conforme al decreto 1876 de 1994, Ley 1438 de 2011, Ley 100 de 1993,
código de comercio, código civil y resolución 5185 de 2013 del Ministerio de
Salud y de la protección social y Acuerdo 06 de 2014

CONSIDERANDO:

Que las Empresas Sociales del Estado, en materia de contratación, se rigen
por el Derecho Privado, al tenor de lo establecido en el numeral 6 del artículo
195 de la ley 100 de 1993, pero que pueden discrecionalmente hacer uso de
las clausulas exorbitantes que establece la ley 80 de 1993.

Que el artículo 76 de la ley 1438 de 2011, estableció que las juntas directivas
de las Empresas sociales del Estado, debían adoptar un nuevo estatuto de
contratación, según lineamientos que definiera el Ministerio de salud y
protección social.

Que la resolución 5185 de 2013 del Ministerio de salud y protección social,
estableció que las juntas directivas de las Empresas sociales del Estado,
debían adoptar los nuevos Estatutos de contratación acogiendo lo
estipulado en la norma en comento.

Que la junta directiva de la ESEHOSPITALSAN SEBASTIANDEURABAexpidió el
Acuerdo 06 del 03 de junio de 2014, mediante el cual se Adopta el Estatuto
contractual de la Empresa social del Estado, modificado por el Acuerdo 06
de 2020

Que la gerencia ha presentado solicitud de modificación al Estatuto
Contractual ateniendo a la necesidad de actualizarlo a las realidades y
necesidades de la entidad, tipificándose los contratos sindicales y dando la
posibilidad que estos constituyan una casual de contratación directa,
cuando se trate de garantizar procesos de apoyo administrativos o servicios
generales administrativos, a fin de facilitar los procesos de contratación de la
entidad.

Sin necesidad de mayores consideraciones y en virtud de lo expuesto, la
junta directiva de la Empresa social del Estado
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ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO. Incorporar 01 capítulo 111"DE lOS CONTRATOS", del
Acuerdo 06 de 2014, el siguiente contrato y su definición:

7.14) CONTRATOS SINDICALES: Esel que celebro uno o varios sindicatos de
trabajadores con uno o varios empleadores o sindicatos patronales poro lo
prestación de servicios o lo ejecución de uno obro por medio de sus
afiliados, cuyo característico es sercolectivo, solemne, nominado y principal.

ARTICULO SEGUNDO: Modificar el Capítulo VI del Acuerdo 06 de 2014, "DE
lAS MODALIDADES DE CONTRATACION", 15.1) CONTRATACION DIRECTA,
adicionando lo siguiente:

15.1.14) En lo realización de contratos sindicales con Agremiación sindical,
poro lo prestación de servicios de apoyo administrativos o servicios
generales administrativos de conformidad con lo naturaleza del sindicato,
poro lo cual lo ESEHOSPITALSANSEBASTIANDEURABA,deberá velar que se
dé un estricto cumplimiento o los disposiciones normativos que establece el
decreto 306 de 2016 o los normas que o futuro se lleguen o expedir.

En este coso, de contratos con agremiación sindical se podrá contratar sin
tener limitante en cuantío alguno y sin necesidad de solicitarle o lo junto
directivo autorización.

ARTICULO TERCERO: Los demás clausulas del Acuerdo 06 de 2014, y los
establecidos en el Acuerdo 06 de 2020 conservan suvigencia.

ARTIUClO CUARTO: El presente Acuerdo rige o partir de lo fecho de su
publicación.

PUBLlQUESEy CUMPLASE

Dado en Necoclí, o lo veintitrés (23) días del mes de junio de 2020

Pr si ente Delegado de lo junto
irectiva ESEHospital Son Sebastián de

Uraba

Secretorio de lo junto directivo
ESEHospital Son Sebastián de
Uraba
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